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Arbeláez, Junio 2026 

Doctor
GUSTAVO ZAMUDIO MENDEZ
Gerente
Hospital San Antonio
Arbeláez – Cundinamarca


Asunto: INFORME DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES CONTRATO No 418 LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES EXTRAMURALES DEL PIC EN EL MUNICIPIO DE VENECIA ADSCRITOS A LA ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELAEZ SEGÚN CONTRATO INTERADMINISTRATIVO Nº  061 DE 2026, orden de pago No.02

Respetado Doctor:

Teniendo en cuenta mi calidad de Supervisor del contrato del asunto, me permito presentar informe general de cumplimiento, así:

GENERALIDADES DEL CONTRATO:

OBJETO: LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES EXTRAMURALES DEL PIC EN EL MUNICIPIO DE VENECIA ADSCRITOS A LA ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELAEZ SEGÚN CONTRATO INTERADMINISTRATIVO Nº  061 DE 2026
	NOMBRE DEL CONTRATISTA:
NANCY CAROLINA VANEGAS LOPEZ
	No. de CC.
52.908.250 de Bogotá


· INFORME TECNICO:

· Certificado de disponibilidad presupuestal: 147 del 23/02/2026
· Registro presupuestal: 544 de 23/02/2026
· Plazo de ejecución y vigencia: SIETE (07) MESES Y CINCO (05) DIAS. 
· Fecha de inicio: 23/02/2026
· [bookmark: _Hlk231551140]Fecha de Terminación: 30/09/2026
· Valor: DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($17.820.000) M/CTE
· Forma de Pago: el valor del presente contrato es por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE  MIL PESOS ($17.820.000 M/CTE), suma que el hospital pagara al contratista de acuerdo a las actividades efectivamente presentadas. PREVIA RADICACIÓN DE LA CUENTA DE COBRO, JUNTO CON EL COMPROBANTE DE AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL E INFORME DE ACTIVIDADES, DEBIDAMENTE APROBADO CON LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO.
· Otro si: N/A
· Tiempo final/A
· Valor total: N/A


RELACION DE ACTIVIDADES EJECUTADAS:

	Descripción de Obligaciones Contractuales
	Actividades realizadas respecto de cada obligación

	1.     Realizar educación en los cursos psicoprofilácticos sobre los beneficios de la lactancia materna tanto para la madre como para el bebé. Proveer recomendaciones prácticas sobre alimentación complementaria, enfatizar en el momento adecuado para introducirla y los alimentos más beneficiosos, y promover la alimentación saludable durante el embarazo, creando un ambiente de apoyo y comprensión que fomente la participación activa de las asistentes para compartir dudas, experiencias y consejos.
	1.2 El contratista ejecutó Seguimiento a las gestantes reportadas en la plataforma departamental 1er bimestre 2026-23 ABRIL

	2.     Realizar intervenciones de seguimiento a gestantes con malnutrición con el fin de garantizar acciones oportunas que contribuyan a mejorar su estado nutricional (RIAS) – Evento 110.
	· 2.2 El contratista ejecutó actividades de educación en salud y consejería nutricional, orientadas a la identificación de factores de riesgo asociados al sobrepeso en el embarazo, promoviendo la adherencia a controles prenatales, el seguimiento del estado nutricional y la implementación de recomendaciones dietarías acordes con la condición de la gestante.

	3.     Realizar intervenciones de seguimiento a los recién nacidos con bajo peso, menores en PMC y menores de 5 años con desnutrición aguda, con el fin de garantizar acciones oportunas que contribuyan a mejorar el estado nutricional – Evento 113.
	· 3.2 El contratista ejecutó actividades de revisión, análisis y seguimiento de los casos reportados en la plataforma MANGO, consolidando la información disponible y verificando el avance de las intervenciones realizadas. Asimismo, se efectuó la identificación de casos pendientes o en proceso, con el propósito de garantizar la continuidad del seguimiento y la toma oportuna de decisiones dentro de la gestión institucional.

	4.     Hacer seguimiento a la Ruta Materno Perinatal – Ruta de promoción y mantenimiento, con énfasis en las acciones de nutrición del Municipio de Venecia y realizar capacitación a los profesionales de salud de las IPS públicas y privadas del municipio.
	· El contratista ejecutó actividades de revisión, consolidación y seguimiento de la información reportada en el RMP, articulando con los profesionales del centro de salud la verificación de avances, la identificación de pendientes y el fortalecimiento de los procesos de control y seguimiento institucional. Asimismo, se contribuyó a la trazabilidad de las acciones realizadas, garantizando el adecuado registro y la continuidad de las intervenciones en salud. 

	5.     Desarrollar capacidades en las personas, familias y comunidades para la identificación y gestión de respuestas ante factores de riesgo en la alimentación y nutrición mediante la realización de talleres teórico-prácticos (Estrategia AIEPI comunitario, acciones de nutrición, Familias Amigas de la Lactancia Materna, rutas de atención en salud MP y PM, manejo de la DNT aguda, estrategia de entornos alimentarios saludables, GABAS).
	· 5.2 El contratista ejecutó actividades de orientación y apoyo técnico al equipo interdisciplinario, contribuyendo al desarrollo de competencias para la educación a familias y cuidadores de personas con diagnóstico de diabetes. Asimismo, se realizaron recomendaciones dirigidas a familiares de usuarios con diabetes, enfocadas en la planificación de una alimentación saludable, el control de azúcares, la adherencia a indicaciones nutricionales y la promoción de hábitos de vida saludables, con el fin de favorecer el control de la enfermedad y prevenir complicaciones asociadas.

	6.     Brindar educación a las familias sobre los riesgos para la salud del consumo de alimentos con alto contenido de sal/sodio, azúcar y grasas trans, y fortalecer factores protectores para la salud como el aumento del consumo de frutas, verduras, agua y la actividad física.
	· 6.2 El contratista ejecutó acciones de educación en salud orientadas al fortalecimiento de factores protectores, incentivando el consumo de frutas, verduras, agua y la práctica regular de actividad física.

	7.     Desarrollar conversatorios con grupos específicos de curso de vida (crónicos, adulto mayor) para dialogar sobre alimentación saludable.
	· 7.4 El contratista ejecutó conversatorio en la Fundación con adulto mayor en alimentación saludable

	8.     Apoyar y coordinar las sesiones del Comité Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional de acuerdo con el decreto de conformación del comité, realizar actas de reunión, elaborar el plan de acción y socializar la Ley 1355 de 2009 sobre obesidad.
	· El contratista ejecutó actividades de apoyo en borrador de decreto municipal para actualización del comité SAN con derecho humano a la alimentación adecuada.

	9.     Promover en las familias del programa FAMI estrategias para brindar una alimentación saludable de 0 a 5 años, con apoyo de recetas y estrategias de alimentación de bajo costo.
	· 9.2 Se promueve alimentación saludable según nutrientes críticos en primera infancia en la unidad de atención a primera infancia de Aposentos 21 mayo

	10. Realizar charlas educativas y promover en la población estudiantil la alimentación saludable y la prevención de obesidad y trastornos alimenticios.
	· 10.2 El contratista ejecutó actividades de charla educativa en grado decimo de la institución departamental Venecia, se promueve en la población estudiantil la alimentación saludable y la prevención de obesidad 

	11. Apoyar los encuentros educativos de Renta Ciudadana y programas de Prosperidad Social con temas relacionados con nutrición saludable.
	· 11.2 El contratista ejecutó actividades de orientación y educación en salud dirigidas al adulto mayor, promoviendo prácticas de autocuidado, alimentación balanceada, hidratación adecuada y adherencia a hábitos saludables, con el fin de contribuir al bienestar general y a la prevención de enfermedades asociadas.

	12. Brindar educación sobre los riesgos para la salud del consumo de alimentos con alto contenido de sal/sodio, azúcar y grasas trans, y fortalecer factores protectores como el aumento del consumo de frutas, verduras, agua y actividad física, promoviendo la inclusión social.
	· 12.2 El contratista ejecutó acciones de educación en salud dirigidas a la comunidad educativa en el colegio IED Venecia promoviendo hábitos alimentarios saludables, el reconocimiento de alimentos con alto contenido de azúcares, sal y grasas, y el fomento del consumo de alimentos nutritivos, contribuyendo a la adopción de prácticas saludables en el entorno escolar.

	13. Realizar dos asistencias técnicas a la UPGD del municipio (una en el primer semestre y otra en el segundo semestre del año) con el fin de fortalecer la red de vigilancia nutricional municipal, incluyendo SIVIGILA y MANGO.
	· 13.2 El contratista ejecutó actividades de fortalecimiento en la red de vigilancia nutricional en MANGO y reporte SIVIGILA con el centro de salud de Venecia

	14. Apoyar y participar en estrategias de salud organizadas por la oficina del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) o dependencias de la Administración Municipal.
	14.2 El contratista ejecutó y apoyo logísticamente y participo en carrera de la mujer veneciana desarrollada en el marco de la estrategia de promoción de la salud y bienestar comunitario















CONCEPTO:

El contratista, NANCY CAROLINA VANEGAS LOPEZ cumplió con el objeto y alcance del contrato No. 418 de acuerdo a las acciones antes mencionadas y teniendo en cuenta las directrices impartidas por la supervisión, durante el tiempo comprendido entre el 26/03/2026 al 25/04/2026, soportados con el informe de las actividades, evidencias, planilla de seguridad social, formato declaración juramentada y certificaciones de afiliación al sistema de seguridad social.

El Contratista en mención demostró responsabilidad, diligencia y cumplimiento en las actividades desarrolladas.

INFORME FINANCIERO:

Que el contrato de prestación de servicios No. 418 presenta el siguiente informe financiero:

	ITEM
	CONCEPTO
	VALOR

	1.
	Valor inicial del contrato
	$17.820.000.oo

	2.
	Valor adición 1
	$00.000.oo

	3.
	Valor adición 2
	$00.000.oo

	4.
	Valor total del contrato
	$17.820.000.oo

	5.
	Valor pagado en la primera acta 
	$ 2.227.500.oo

	5.
	Valor a pagar por la presente acta
	$ 2.227.500.oo

	6.
	Saldo a ejecutar
	$ 13.365.000.oo

	7.
	Valor total girado
	$ 2.227.500.oo

	8.
	Saldo a favor de la ESE
	$00.000.oo

	9.
	Saldo a favor del contratista
	$ 13.365.000.oo



Sin otro particular,

Atentamente,
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___________________________
SAUL PARRA GARCIA
Supervisor
	
“TRABAJAMOS CON EL CORAZON POR SU SALUD”
CALLE 7 Nº 8 – 48 ARBELAEZ - CUNDINAMARCA  
PBX 8686068 NIT 890.680.031-4
EMAIL: harbelaez@cundinamarca.gov.co
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